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Autorlzacmn para la Importacmn de pIaQUICIdaS, nutnentes vegetales, sustanclas y materIaIes toxncos o pellgrosos

Con Iundamento en Ios am'culos 135 Iraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a1 Ambiente; 1, 2 fracclén l, 3 fraccién II, 30, 31, 82 y 33
deI RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, NuIrienIes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del RegIamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancl’as cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece la clasificacién y codificacién de mercancfas cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicablés, se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de la empresa denominada 1
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SYNGENTA AGRO, S.A. DE c.v. 01/01/2017
EJE 130 NUM. 125 K SAG9704042R4

ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI ~ / VIGENCIA FINAL \
CP.78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI - 0 01/01/2018 _
TEL. 55 9183 9182, ‘
CORREO-e: veronicadavila@syngenta.com

NOMBRE CpMERCIAL / ,
ENGEO 247 SC / ENGEO / EFORIA 247 SC /.EFOR|A / MECTAMITE / ALIKA (LAMBDA CIHALOTFIINA + TIAMETOXAM)

NOMBRE QUIMICO / IUPAC ‘ /
Thiametoxam: 3 - (2~cIoro-1,3-tiazol-5-ilmetiI)-1,3,5-oxadiazinan-4-ilideno (nitro) amino ‘
Lambda-cyalotrina: aIfa-ciano-S-fenoxibenciI 3-(2-cIore-3,3,3-trifluor0prop-1-enil)-2,2-dimetil cicIopropano carboxilato, a 1:1 de Ios isomeros
(Z)-(1 R, 3R), s—ester (Z) - 1E /
CATEGORIA TOXICOLOGICA A GAS ESTADO FISICO

4 91465-08—6 (Lambda cyalotrina); LIQUIDO
1 53719-23-4 (Tiametoxam)

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
NOMINAL 9.49+12.62, MINIMO 9.02+11.99, MAXIMO 9.96+13.25

\

CANTIDAD \ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
350,000 LITROS 392,000 KILO _ 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION , ~ ' /
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO \ ‘ /
USA, BRA BRApFBAN, COL, USA, ARG AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO,
‘ A ALTAMI A, TAMAULIPAS MATAMOROS,

TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL 9 fiEETJQN INTEGRAL
DE? FIIESGOSAS

‘ MURILLO JUAREZ
AJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacion o. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, DeI. MigueI Hideil
O O 3 1 7 O 9 CIudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx E-



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacion/es contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaciéri, podra ser revocada por la autoridad compelente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanoiones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduri’a Federal de Proteccién al Ambienle (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergenCia y accidenles.

/,

lnformativo:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121A0300

/ \
\

/

\ 1 CMJ/JASLIJhR/MWR
C.c.e.p. QFBi Martha Garciariyas Palmeios: Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente.

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.— Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
Ing_ Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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